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La Delegación del Gobierno crea una oficina 
electrónica para gestionar el Fondo Estatal 
de Inversión Local  
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 Serán las subdelegaciones del Gobierno en Zaragoza, Huesca y 
Teruel quienes tramitarán las solicitudes de los ayuntamientos 
a través de medios electrónicos 

 
 
3 de diciembre 2008. La Delegación del Gobierno en Aragón ha creado una 
oficina electrónica que se encargará de coordinar -a través de las 
subdelegaciones de Zaragoza, Huesca y Teruel-  las gestiones que deben 
realizar los ayuntamientos aragoneses de cara a obtener la financiación del 
Fondo Estatal de Inversión Local que ofrece el Gobierno de España para 
impulsar el empleo.  
 
Esta oficina –que contará con funcionarios especializados en las tres 
subdelegaciones aragonesas- se encargará de asesorar y gestionar los 
trámites que genere este Fondo Estatal de Inversión Local. Trámites que  
se realizarán, en cada subdelegación provincial, con medios telemáticos 
siguiendo los principios de Administración Electrónica que quiere impulsar 
el Ministerio de Administraciones Públicas. Para ello, se cuenta ya con una 
aplicación informática específica y una dirección de correo electrónico: 
fondolocal.zaragoza@map.es (en Huesca y Teruel se sustituirá el nombre 
de Zaragoza por el de cada provincia). 
 
El objetivo de esta red de oficinas es gestionar con agilidad las solicitudes 
que presenten los ayuntamientos a partir del próximo 10 de diciembre y 
hasta  el próximo 24 de enero. Después, serán las subdelegaciones 
correspondientes a cada provincia las encargadas de verificar si los 
proyectos presentados cumplen o no los requisitos de cara a obtener la 
financiación que les corresponda. La creación de nuevo empleo es el 
requisito fundamental.   
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Certificado Digital 
 
Es imprescindible que los ayuntamientos cuenten con un certificado digital 
para poder realizar los trámites por vía electrónica a través de la página 
web facilitada. De este modo, se garantiza la tramitación de los proyectos 
con todas las garantías que establece la Ley de Contratos del Sector 
Público.  
 
Para informar de todo ello, la Delegación del Gobierno ya ha establecido 
contacto con las Diputaciones Provinciales y esta tarde lo hará con la 
Federación Aragonesa de Municipios y Provincias (FAMP). La semana que 
viene está previsto un encuentro con los alcaldes de los principales 
municipios aragoneses en cada Subdelegación del Gobierno y 
próximamente se realizará una reunión de trabajo con los secretarios de 
ayuntamientos a través de su colegio oficial en Aragón.  
 
La Delegación del Gobierno en Aragón cuenta ya con amplia experiencia 
en la gestión ágil de todo tipo de trámites administrativos, como pudo 
comprobarse con la Oficina Estatal que impulsó esta institución para 
acelerar todo lo concerniente a la Exposición Internacional de Zaragoza 
2008.  
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 


